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PRIMER CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE LA
UNIVERSIDAD ESTATALPENiNSULA DE SANTA ELENA Y EL COMITÉ CENTRAL
ÜNICO DE LOS TRABAJADORES DELA UNIVERSIDAD ESTATALPENiNSULA DE
SANTA ELENA.

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve dias del mes de octubre del dos mil
diecinueve, ante el Regional del Trabajo y Servidor Püblico de Guayaquil,
Abogado Sixto Gamboa Solis y Secretaria Regional del Trabajo, comparecen;
por una parte, la PhD Margarita Lamas Gonzålez, en su calidad de Rectora de
la Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena, quien legitima su intervenciön
con la copia del nombramiento que se acompaha y que para efectos de este
Contrato se denominarå, la Universidad y/o Empleador; y, por Otra parte
comparece el Comité Central Unico de los Trabajadores de la Universidad
Estatal Peninsula de Santa Elena representado por su Directiva, cuyos nombres
y dignidades constan al final del presente instrumento juridico, quienes legitiman
su intervenciön con los nombramientos que se adjuntan, a quien en adelante se
les denominara el Sindicato y/o los Trabajadores, las partes acuerdan libre y
voluntariamente a suscribir el presente Contrato Colectivo de Trabajo, al tenor
de los siguientes capitulos y articulos:

CAPITULO I

ANTECEDENTES, OBJETO, AMBITO DE APLICACIÖN Y
REPRESENTACION LEGAL

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El Sindicato General de Trabajadores de la

Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena, amparados en el articulo 220 y
siguientes de la Codificaciön del Cödigo de Trabajo, siendo la ünica Organizaciån
de trabajadores y contando con mås del 50% de Trabajadores de la Universidad
Estatal Peninsula de Santa Elena afiliados, estå plenamente facultados para
negociar y suscribir a través del Comité Central Unico el presente contrato
Colectivo de Trabajo.

Art. 2.- DEFINICIÖN: Para la correcta interpretaciön y aplicaciön de las
disposiciones de este contrato se establecen las siguientes definiciones:

a.- EMPLEADOR: Se refiere a la Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena,
Instituciön que estå legalmente capacitada para ejercer derechos y contraer
obligaciones, de conformidad a 10 dispuesto en el Articulo. 10 de la Codificaciön
del Cédigo del Trabajo.

b.- SINDICATO: Se refiere e identifica al El Sindicato General de Trabajadores
de la Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena, cuyo Estatuto estå aprobado
mediante Acuerdo Ministerial No. 268 de fecha 20 de diciembre de 2018.

c.- CENTROS DE TRABAJO: Se refiere al lugar donde habitualmente los
trabajadores prestan sus servicios. Esto es en todas las instalaciones
Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena.
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d.- INSTRUMENTO: Se refiere e identifica al presente Contrato Colectivo.

eu- PARTES: Este término identifica al Empleador y al Sindicato General de

Trabajadores de la Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena, quienes
negocian y suscriben este Contrato Colectivo.

f.- TRABAJADOR: Persona que presta el servicio al Empleador conforme a 10

dispuesto en el articulo 9 del Cödigo del Trabajo hombre o mujer.

REMUNERACIONES: Se entiende como remuneraciön aquellos

componentes establecidos en la Codificaciön del Cödigo del Trabajo; y,

comprenderå los valores y conceptos establecidos en las resoluciones y/o

normas técnicas y/o acuerdos ministeriales que expida el Ministerio del Trabajo
y Art. 95 del Cådigo del Trabajo y Articulo. 328 inciso quinto de la Constituciön
de la Repüblica.

h.- JORNADA DIURNA: Se refiere a las horas de trabajo comprendidas entre
las 6hoo y las 19hoo.

i.- JORNADA NOCTURNA: Se refiere a las horas de trabajo comprendidas entre
las 19hoo y las Choo del dia siguiente.

j.- HORAS EXTRAORDINARIAS: Se refiere a las horas de trabajo que se
laboren en los dias de descanso obligatorio determinados por la Ley o el
presente Contrato.

k.- HORAS SUPLEMENTARIAS: Comprende las horas laboradas que excedan
las ocho normales en dias ordinarios determinados por la Ley o el presente

Contrato.

Art. 3.- OBJETO DEL CONTRATO.- El presente Contrato Colectivo tiene por
objeto regular las modalidades y condiciones de trabajo, a mås de los beneficios
econåmicos que poseen las y los trabajadores de la Universidad Estatal

Peninsula de Santa Elena quienes se encuentran representados a través del

Comtté Central Unico de Trabajadores de la Universidad.
Art. 4.- AMBITO DE APLICACIÖN DEL CONTRATO COLECTIVO.- Las panes
convienen en que las estipulaciones del presente Contrato Colectivo de Trabajo
amparan a todos los y las trabajadores que se encuentran bajo el Cödigo de
Trabajo que se consideren estables y que actualmente se encuentre trabajando
en ia Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena.

Art. 5.- REPRESENTACION LEGAL.- Para los efectos judiciales o
extrajudiciales derivados de las Relaciones Laborales entre la Universidad
Estatal Peninsula de Santa Elena y sus Trabajadores, la representaciån de la

Universidad, la ejercerå la Dra. Margarita Lamas Gonzålez, PhD o quien 10

subrogue de acuerdo a la Ley, por Otra parte las y los trabajadores debidamente
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representados por el Comité Central Unico de Trabajadores de la Universidad, a
través de su secretario general.

CAPITULO II

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES, RECONOCIMIENTO, ALCANCE
JURIDICO Y RELACIONES LABORALES

Art. 6.- RECONOCIMIENTO.- Salvo las modificaciones que se efectüen
observando y aplicando las disposiciones de la Codificaciön del Cödigo de
Trabajo o aquellas contenidas en la legislaciön aplicable, el Empleador reconoce
al Sindicato como la ünica Organizaciön representante de los trabajadores
sujetos al Cödigo de Trabajo que presta sus servicios a la Universidad Estatal

Peninsula de Santa Elena, en consecuencia, ünicamente el Sindicato tratarå con
el Empleador cualquier asunto o problema relacionado con la aplicacién,
interpretaciön, reformas o revisiön de las disposiciones de este Contrato.

Art. 7.- RELACIONES OBRERO - PATRONALES.- El Empieador a través de
sus representantes se comprometen a tratar a sus trabajadores con la debida
consideraciön y respeto a la dignidad humana, velando por el bienestar social,
cultural y economico de sus trabajadores, respetando su participaciön en la
Organizaciön Sindical. Asi mismo, facilitarå al trabajador un ambiente de trabajo
adecuado para el desempefio de sus funciones proporcionando los instrumentos
para su labor y demås normas sociales. Por su parte los trabajadores cumplirån
con la Ley, sus obligaciones y cualquier orden emanada de los personeros de la
Universidad, siempre y cuando no se opongan al presente Contrato.

Art. 8.- TRATAMIENTO A LOS PROBLEMAS.- En caso de presentarse
problemas relacionados a cualquier articulo del Contrato Colectivo vigente o
disposiciones legales que afecten la paz laboral y derechos de los trabajadores,
el Empleador tratarå con los dirigentes de la Organizaciön dichos problemas a
efectos de encontrar soluciones en el momento que se solicite, dando
preferencia y atenciön inmediata a reuniones que sean necesarias.

Art. 9.- AMPARO.- El presente Contrato Colectivo de Trabajo ampara a todos
las/os trabajadoras/es sujetos al Cådigo del Trabajo que se encuentran
laborando para la Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena.

Art. 10.- DERECHOS Y GARANTiAS.- El Empieador reconoce a todos los
trabajadores de la Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena, los derechos,
las garantias y beneficios establecidos en la Constituciön, los mandados
constitucionales vigentes y legislaciön laborales, cuyas disposiciones se
entenderån incorporadas este Contrato, sin perjuicio de los que se establezcan
adicionalmente en este instrumento.

Art. 11 NÜMERO DE TRABAJADORES.- Para los efectos
Art. 240 de Cödigo de Trabajo, el Empleador declara que ell m
trabajadores que laboran en la Universidad Estatal Peninsula de hta
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es de noventa y dos y el Sindicato a su vez declara que el nümerode sus afiliados

es de noventa y uno a la fecha de la celebraciån de este Contrato, pudiendo este

nümerovariar por el ingreso o salida de trabajadores de Ia Universidad y/o a la

Organizacién Sindical.

Art. 12.- INDEPENDENCIA DE LA ORGANIZACIÖN SINDICAL.- Conforme
declara la Constituciön, la relaciön entre las par-tes determina que el Empleador
prestarå la colaboraciön necesaria al Sindicato, reconociendo que es una
organizaciån que goza de independencia en sus actividades sindicales.

CAPITULO Ill

VIGENCiA, GARANTiAS DE ESTABILIDAD Y JORNADA LABORAL

Art. 13.- VIGENCIA.- El presente Contrato Colectivo de trabajo tendrå una
duraciån y vigencia de dos afios, a partir del uno de enero del 2019 con una
revisiön total o parcial cada dos aäos. En cada periodo bianual, dentro de los

sesenta dias de anticipaciön a la terminaciön del plazo convenido, el Comité
Central Unico del Sindicato presentarå al Empleador el Proyecto de Revisiön del

Contrato Colectivo, quince dias después de entregado el proyecto, el Empleador
se obliga a iniciar la negociaciån a fin de que la correspondiente revisiön quede
aprobada y suscrita el 1 de enero del 2021 y asi sucesivamente, segün
corresponda. Por 10 tanto, no podrå interrumpirse o suspenderse la vigencia y

cumplimiento del Contrato Colectivo.

Art. 14.- REVISION DE RUBROS ECONOMICOS.- A1 finalizar el periodo bianual
del presente Contrato, todos los rubros econömicos constantes en el mismo,

serån objeto de revisiön, sujetåndose a los paråmetros y techos fijados por el
Ministerio del Trabajo, debiendo el Sindicato presentar sus aspiraciones

exclusivamente sobre los rubros econåmicos, en el mes de enero de cada dos
aios, debiendo iniciarse el proceso de negociaciån dentro de los quince dias
subsiguientes a Ia notificaciön, los beneficios que se convengan entre las partes
regirån desde el I de enero del afio 2021.

Artu "15.- ESTABILIDAD.- La Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena
garantiza la estabilidad de todos y cada uno de sus trabajadores amparados por
el presente Contrato Colectivo por el tiempo de dos anos.

El empleador reconocerå a favor de los trabajadores la indemnizaci6n
establecida en la Legislaciön Laboral Vigente, mås los derechos que
corresponda por el tiempo local de estabilidad contenida en el presente contrato
colectivo, cuando se hubiera producido despido intempestivo, es decir, sin
observar el debido proceso. Estos beneficios no podrån exceder de 10

estabiecido en el articulo 1 del Mandato Constituyente nümero4.

Durante el lapso de estabilidad indicado, la Universidad no podrå
despedir ni desahudar a sus tr±ajadores; sin en-bargo, Fxx:lrå racer uso de
sus derechos de conformidad a los establecidos en el Cödigo del Trabajo
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y previo visto bueno concedido por el Inspector de Trabajo æmpetente,
en todo caso la Universidad se compromete a respetar la stabilidad y a
disætir previarrente el Sindicato Ünico de Trabajadoræ de la Lhiversidad
&tatal Penirsula Ela. ants cb a dednudar o solidtar
d visto llano, y al galo, notifiærå d sirdiæto, gera que se proæda a
convær al Ca-rité axero Patronal el nis-ro conocerå, discutirå y
resolverå, sobre todo pedido de visto bueno que se presente, en el plazo de
(10) diez dias, buscando siempre encontrar una forma de conciliacién y una
soluciön al problema en aras de sostener la estabilidad del trabajador y de

al de la Institudön empleadora.

La Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena, consciente de la importancia
de la clase trabajadora, ha garantizado y garantiza la ætabilidad de sus
trabajadores reconociéndoles los derechos consagrados en la
Constituciön de la Repüblica, en la Ley Laboral, Mandatos Constituyentes y el
presente Contrato Colectivo.
Art. 16.- GARANTiA EN CASO DE DESPIDO.- Si a pesar de 10 dispuesto en el
articulo anterior, el Empleador diera por terminadas las relaciones de trabajo con
uno o mås miembros del Sindicato durante la vigencia del presente Contrato, por
cualquier causa no determinada en los articulos 172 y 329 del Cödigo del

Trabajo, tomando en cuenta io dispuesto en el Art. 15 del presente Contrato, el
Empleador estarå obligado a pagar a cada trabajador afectado una
indemnizaciön del ciento por ciento de la estabilidad pactada, a mås de 10 que
establece el Cédigo del Trabajo. El pago de las indemnizaciones no podrå ser
superiores a 300 salarios båsicos unificados del trabajador privado, de acuerdo
a 10 establecido en el Mandato Constituyente No. 4.

Art. 17.- PROHIBICIÖN DE DESPIDO A: DIRIGENTES SINDICALES,
PERSONA TRABAJADORA EN ESTADO DE EMBARAZO O ASOCIADO A
SU CONDICIÖN DE GESTACIÖN O MATERNIDAD.- Es ineficaz el despido
intempestivo de la persona trabajadora Miembro de la Directiva de la

Organizaciön Sindical o en estado de embarazo o asociada a su condiciån de
gestaciön o maternidad. Si la Universidad violando 10 dispuesto en éste articulo
y en la Ley Orgånica para la Justicia Laboral, diere por terminadas las relaciones

de trabajo con cualquier miembro, principal o suplente de la Directiva de la

Organizaciön Laboral o de la persona trabajadora en estado de embarazo o
asociada a su condiciön de gestaciån o maternidad, deberå indemnizarlo
conforme dispone la norma legal con un adicional de 12 meses. Esta protecciön

se extiende hasta un afio después que el trabajador cese en sus funciones de
Dirigente Sindical.
Art. 18.- INDEMNIZACION A DIRIGENTES SINDICALES Y EX DIRIGENTES.-
La remuneraci6n para el pago de las indemnizaciones determinadas
articulos 15 y 16 de este contrato se calcularå aplicando 10 dispuesto en
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50del articulo 328 de la Constituciön de la Republica y el articulo 95 del Cédigo
del Trabajo.

Ei monto de las indemnizaciones, no superaran 10 establecido en el Art. 1 del

Mandato Constituyente No. 4.

Art. 19.- CAMBIO DE RAZÖN SOCIAL: Si durante la vigencia del presente Contrato
Colectivo, se produjere el cambio de Razån Social, fusiön con Otra entidad del Estado o
cualquier Otra forma juridica que implique nueva denominaciön o personeria juridica de
la entidad empleadora; el personal amparado por este Contrato Colectivo, no perderå
sus Derechos y Garantias estipuladas en este Instrumento Juridico, de acuerdo con 10

dispuesto en el articulo 171 del Cödigo de Trabajo.

ART. 20.- EFECTOS DE CAMBIO DE OCUPACIÖN: Si por orden del Empieador un
trabajador fuere cambiado de ocupaciön actual sin su conocimiento, se tendrå esta

orden como despido intempestivo, aun cuando el cambio no implique mengua de
remuneraciån o categoria, siempre que 10 reclamara el trabajador dentro de los sesenta
dias siguientes a la orden del Empleador, en concordancia al articulo 192 del Cödigo
del Trabajo.

Art. 21.- JORNADA DE TRABAJO.- Las jornadas y horarios se sujetarån a las
disposiciones de los articulos 47 y 50 de C6digo del Trabajo.

Art. 22.- PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS.- Los
trabajadores que laboren en horas suplementarias y mientras el trabajador
justifique hasta por cuatro (4) horas posteriores a la jornada ordinarias, por un
mäximo de doce (12) horas semanales, con un total måximo de 30 horas al mes,
misma tendrån un recargo del 50% al valor de la hora con respecto a la

remuneraciön mensual unificada.

Asi también los que laboren en horas extraordinarias a pedido de la Universidad

con la debida anticipaciön, tendrå derecho al 100% al valor de la hora con
respecto a ia remuneraciån mensual unificada.

En caso de que el trabajador labore en jornadas nocturnas en sustituciön de las
jornadas diurnas en el horario comprendido entre las 19h00 a 061100 del siguiente
dia, ei Empieador reconocerå el 25% de recargo sobre la remuneraciån que
perciba el trabajador, como 10 establece el Cådigo de Trabajo.

CAPITULO IV

REGIMEN DE REMUNERACION, SUBSIDIOS Y BENEFICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Art. 23.- INCREMENTO SAI-ARIAL.- La Universidad incrementarå las
remuneraciones mensuales unificadas de los trabajadores aplicando los
porcentajes o techos måximos de las escalas fijadas por el Ministerio del Trabajo
conforme el Acuerdo Ministerial No. 0054 del 18 de marzo del 2015.
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Art. 24.- REEMPLAZO.- Cuando un trabajador de menor sueldo o categoria
deba reemplazar a Otro de mayor sueldo o categoria temporal o definitivamente,
la Universidad se obliga a pagarle el sueldo o salario que perciba el trabajador
reemplazado por todo el tiempo que dure el reemplazo.
Art. 25.- PAGO DE REMUNERACIONES ADICIONALES.- La Empieadora
cumplirå estrictamente con el pago de las remuneraciones adicionales como son:
Décimo Tercer Sueldo, Décimo Cuarto Sueldo de acuerdo a 10 previsto en el Art.
328 de la Constituciön y los articulos 111 y 113 del Cödigo de Trabajo, valores

que serån pagados en las fechas establecidas en el referido marco legal.

Art. 26.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.- A trabajo de igual valor corresponde igual

remuneraciön. De conformidad con la Constituciön de la Republica en su At.
326 numeral 4, sin distingo de razas, sexo, nacionalidad, religiön o afiliaci6n
politica.

Art. 27.- BENEFICIOS SOCIALES.- La Universidad Estatal Peninsula de Santa
Elena, se compromete a entregar a todos y cada uno de sus trabajadores
amparados por este contrato colectivo los siguientes subsidios, establecidos por
el Ministerio de Relaciones Laboral que se publica anualmente Registro Oficial.

Art. 28.- SUBSIDIO FAMILIAR.- La Universidad Estatal Peninsula de Santa
Elena, pagarå mensualmente a cada trabajador, trabajadora el 1% del salario

båsico unificado del trabajador en general por cada hijo o hija hasta los 18 anos
de edad y por las hijas y/o hijos con discapacidad. Los trabajadores acreditarån

su derecho ante la Universidad, mediante la presentaciön de la respectiva partida
de nacimiento y/o carnet del Consejo Nacional de Discapacidad — CONADIS,
como 10 establece el Acuerdo Ministerial No. 0054 del 18 de marzo del 2015.

Art. 29.- SUBSIDIO DE ANTIGÜEDAD.- La Universidad reconoce y se obliga a

pagar a favor de sus trabajadores el subsidio de antigüedad en el valor
equivalente al 025% de la remuneraciön mensual unificada del trabajador

Art. 30.- ALIMENTACIÖN.- En aplicaciön a 10 dispuesto en el literal d) del

articulo 5 del Acuerdo Ministerial 0054 expedida por el Ministerio del Trabajo en
concepto de alimentaciån, ia Universidad pagarå a cada trabajador la cantidad
de $4,00 dölares diarios, durante los dias de labor.

Art. 31.- TRANSPORT E.- El Empleador proporcionarå el servicio de transporte

para los trabajadores amparados en este Contrato Colectivo, conforme las rutas

establecidas por la Instituciön y solo en el evento de ser imposible proveer el
servicio de transporte se pagarå el valor de $ 0,50 por cada dia laborado con
sujeciön a 10 dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 0054.

Art. 32.- UNIFORME DE TRABAJO.- La empleadora se comprometea entregar

anualmente a todos los obreros/as, los uniformes de trabajo, de acuerdo a 10

dispuesto en el Art. 5 literal f) del Acuerdo Ministerial NO
mismos que serån escogidos por una comisiön integrada por delegadö
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Universidad y del Sindicato. Los implementos y herramientas de trabajo se les
entregarån acorde a las funciones de cada trabajador/ra.

Art. 33.- JUBILACIÖN.- El Trabajador que haya cumplido 25 0 mås anos de
servicio en la Universidad tendrå el derecho acogerse a la jubilaciån patronal
estabiecida en el articulo 216 del Cödigo de Trabajo, con derecho al pago de una
pensiön jubilar que en ningün caso seråinferior al 50% de la remuneraciön que
estå percibiendo al momento de acogerse a la jubilaciån.

Art. 34.- RETIRO VOLUNTARIO PARA ACOGERSE A LA JUBILACIÖN.- El

trabajador que se retire o se separe voluntariamente de la Universidad para
acogerse a la Jubilaciön tendrå el derecho a que el Empleador le reconozca 7

salarios båsicos unificados del trabajador privado por cada aho de servicio y

hasta un monto måximo de 210 salarios båsicos unificados del trabajador privado
en total, tal como 10 establece el inciso 2 del articulo 8 del Mandato Constituyente

No. 2, publicado indemnizaciones que deberå estar inmersa dentro de la

planificaciön anual que efectüe la Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena,
rubros que deberån ser cancelados al trabajador en un plazo no mayor a treinta
dias, contados a partir de la fecha de presentaciön de la renuncia.

bcc
Art. 35.- INVALIDEZ POR MUERTE.- La Universidad se compromete:

a) Para efectos del cumplimiento de 10 establecido en el segundo inciso del

articulo 1.2.5, del Decreto EJECUTIVO No. 1701 y su reforma en el
Decreto No. 225, la Universidad contratarå a favor de su trabajador
exclusivamente, un seguro de muerte o incapacidad total y permanente
por un costo de hasta $4,00 dölares mensuales.

O

b) Ai trabajador que sufriere alguna enfermedad o accidente por el cual no
pudiera laborar; los tres primeros dias el salario completo, luego del cuarto

Odia el 100% de su remuneraciån durante el tiempo de que dure la

enfermedad y hasta su rehabilitaciån, obligåndose el trabajador a

autorizar por escrito al Empleador para que recupere del IESS en su
beneficio los porcentajes de la remuneraciån a que tiene derecho el

afiliado.

c) Cuando un trabajador quede con incapacidad parcialmente, la
Universidad se compromete a reubicarle en un puesto compatible con su
situacién de incapacidad.

CAPITULO V

PERMISOS, LICENCIAS Y VACACIONES
Art. 36.- DE LOS PERMISOS.- La Universidad Estatal Peninsula de Santa
Elena, podrå conceder permisos de conformidad a 10 dispuesto en el Decreto
Ejecutivo 225 y su Registro Oficial correspondiente:
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a) Por fallecimiento, del cönyuge y/o conviviente con que haya formado
sociedad de hecho, o de sus parientes dentro del segundo grado de
consanguinidad o afinidad, el trabajador tendrå derecho a tres dias de
permiso remunerado para 10 cual deberå presentar la respectiva partida
de defunciån que deberå ser presentada hasta los 3 dias después de su
reintegro.

b) Por enfermedad leve o incapacidad fisica que le imposibilite el desarrollo
de sus actividades de trabajo de manera temporal, debidamente
justificado con el respectivo certificado médico, expedido por un
facultativo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el o la

trabajadores tendrå derecho hasta tres dias de permiso remunerado;

c) Si la enfermedad sobrepasara los tres dias, quien tendrå que asumir la

responsabilidad de asistencia es el IESS de acuerdo con la ley. Deberå la

o el trabajador que adolece la enfermedad informar a su jefe inmediato de
este particular, en caso de no poder hacerlo personalmente podrå hacerlo
por intermedio de una familiar cercano;

d) El Certificado médico avalado por el IESS, deberå ser entregado en la

Direcciön administrativa de Talento Humano de la Universidad, hasta 72
horas de suscitada la enfermedad. De no cumplir con esta obligacién, se
aplicara con 10 dispuesto el Art. 177 del Cödigo del Trabajo; y,

e) Tres dias laborales por Matrimonio Civil del Trabajador o Trabajadora.

Las y los trabajadores podrån requerir permisos con cargos a vacaciones para
asuntos particulares, a través de su inmediato superior el mismo que deberå ser
avalado por el responsable de la Unidad Administrativa de Talento Humano.

Art. 37.- DE LAS LICENCIAS.- La Universidad Estatal Peninsula de Santa
Elena, podrå conceder licencias con remuneraciön a las y los trabajadores en los
siguientes casos:

a) Por maternidad, las trabajadoras de la Universidad tendrån derecho a
doce (12) semanas por el nacimiento de su hija o hijo; en caso de
nacimientos mültiples el plazo se extiende por diez dias adicionales. La
ausencia al trabajo se justificarå mediante la presentaciön de un
certificado médico otorgado por un facultativo del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social; y a falta de éste, por Otro profesional, certificado en el
que debe constar la fecha probable del parto o la fecha en que tal hech
se ha producido;
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b) Para el cuidado del recién nacido por dos horas diarias no acumulables
durante doce meses, contados a partir de la terminaciön del permiso por

maternidad;

c) Por paternidad, el trabajador tendrå derecho a una licencia con
remuneraciån por diez (10) dias por el nacimiento de su hija o hijo cuando
e parto sea normal; en los casos de nacimientos mültiples o por cesårea
se ampliara por cinco dias;

d) En los casos de que el hijo o la hija haya nacido prematuro o en
condiciones de cuidado especial, se prolongara la licencia de paternidad

con remuneraciön por ocho dias mås y cuando la hija o el hijo haya nacido

con un enfermedad degenerativa, terminal o irreversible o con grado de
discapacidad severa, el padre podrå tener el permiso con remuneraciön

por veinte y cinco dias, hecho que se justificara con la presentaciön de un
certificado médico otorgado por un facultativo del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social (IESS); y, a falta de éste, por Otro médico de la

Universidad;

e) En caso de fallecimiento de la madre durante el parto o mientras goza de

una licencia por maternidad, el padre podrå hacer uso de la totalidad, o

en su caso de la parte que reste del periodo de permiso que le hubiere

correspondido a la madre si no hubiera fallecido;

f) La madre y el padre adoptivos tendrån derecho a licencia con
remuneraciön por quince dias, los mismos que correrån, a partir de la

fecha en que la hija o hijo le fueren legalmente entregado.

g) La o el trabajador tendrån derecho a veinte y cinco (25) dias de licencia

para atender los casos de hija o hijo hospitalizados o con patologias
degenerativas; licencia que podrå ser tomada en forma conjunta o

alternada. La ausencia al trabajo se justificarå mediante la presentaciön
de un certificado médico otorgado por el facultativo especialista y el
correspondiente certificado de hospitalizaciön, siendo necesaria la

validacién del Médico del Empleador.

Art. 38.- REUBICACIÖN, TRABAJADOR INCAPACITADO.- En caso de
incapacidadi parcial, temporal o definitiva por accidente de trabajo del trabajador,
la Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena, reubicara en sus funciones
acordes a su incapacidad.

El trabajador seguirå percibiendo el sueldo completo, que venia percibiendo
antes de la incapacidad, asi como todos los beneficios que le otorgue el presente
contrato colectivo.
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Art. 39.- VACACIONES.- La Empleadora concederå a todos y cada uno de sus.
trabajadores el derecho a gozar quince (15) dias anuales de vacaciones
pagadas, después de once (11) meses laborados ininterrumpidamente; y, a los
5 afios, 1 dia mås por cada afio de labores, que no excederån de 15 dias de
conformidad al Art. 69 del Cödigo de Trabajo.

Cuando el Empleador postergue las vacaciones por necesidad de servicio, se
aplicarå conforme a 10 que dispone el Art. 74 del Cödigo del Trabajo.

Cuando los trabajadores retornen de sus vacaciones tiene derecho a trabajar
dentro de las mismas funciones y con los mismos horarios que tenian antes de
hacer uso de este derecho.
Art. 40.- PERMISO PARA ESTUDIOS.- Empleador concederå el permiso hasta

por dos horas diarias remuneradas para estudios regulares, siempre y cuando
se acredite matricula y regular asistencia a clases.
Art. 41.- PERMISO SINDICALES.- El Empieador concederå licencias o
permisos sindicales remunerados, conforme al siguiente detalle:

A los dirigentes principales o a sus suplentes que se principalicen con un limite
de (7) dirigentes y de hasta 10 dias al mes por Dirigente para atender las
actividades inherentes a sus cargos sindicales, los dias de permiso no serån
acumulables.

A los trabajadores que deban asistir a congresos cursos, seminarios nacionales
e internacionales,talleres, foros, congresos y otros eventos se les concederå un
permiso por el tiempo que dure el evento. Para este efecto, el Sindicato solicitarå
al Empleador con un tiempo minimo de (48) horas de anticipacién, adjuntando la
invitaciön respectiva, horarios y lista de asistentes para su respectiva aprobaciön,
observando las limitaciones sefialadas en el Decreto Ejecutivo 225.

Art. 42.- PERMISO CON CARGO A VACACIONES.- El Empieador, concederé
permiso con cargo vacaciones a los trabajadores que solicitaren, hasta por
quince dias en el lapso de un afio.

CAPITULO VI

BIENESTAR SOCIAL, SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO
Art. 43.- DERECHO A LA ORGANIZACIÖN.- La Universidad Estatal Peninsula
de Santa Elena, reconocerå los derechos de libre expresiön y reunién de los
trabajadores organizados en el Sindicato, de conformidad con 10 que dispone el
Art. 42 numeral 28 del Cédigo de Trabajo.

Art. 44.- DERECHO A LA PARTICIPACIÖN.- La Universidad Estatal Peninsula
de Santa Elena, se compromete a tratar a sus trabajadores con .la

consideraciön y respeto a la dignidad humana, velando siempre pors
social, economico y cultural de los mismos, respetando a su partici

•
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organismos sindicales, tanto seccionales, como nacionales, asi mismo facilitarå
ei ambiente para el desempeäo de sus funciones laborales, proporcionando los

implementos de seguridad necesarios darå estricto cumplimiento a las
disposiciones y demås normas existentes sobre la materia y normas sociales del

presente contrato colectivo, velando por la seguridad y vida del trabajador, las
ordenes e instrucciones superiores para los trabajadores serån canalizadas
debida y correctamente.

Art. 45.- SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO.- La Universidad Estatal

Peninsula de Santa Elena, desarrollarå, elaborarå e implementarå los

instrumentos técnicos necesarios por contar con un Sistema de Gestiön de

Riesgo del Trabajo, derivado de 10 cual proporcionarå implementos de seguridad,

sanidad e higiene a cada uno de sus trabajadores (guantes, mascarillas,

orejeras, fajas, botas, etc.), y velara por el constante y buen estado del

mantenimiento de sus locales, las instalaciones, maquinas, materiales, vehiculos
e instrumentos de trabajo entre Otros, los trabajadores a la vez se comprometen
a cuidar por su buena conservaciön y funcionamiento ciäéndose a las

instrucciones y disposiciones de la instituciön universitaria, una vez que la

Universidad implemente el Sistema de Gestiån de Seguridad, Salud y

Prevenciån de Riesgos de Trabajo, el mismo que deberå estar acorde a las
metodologias técnicas establecidas por el Ministerios de Trabajo y la Direcciön
de Riesgos del Trabajo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

El Comité de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de Trabajo, estarå constituido
por tres representantes de la Universidad y tres representantes del Sindicato con
sus respectivos suplentes. De entre sus miembros se nombrarå un Presidente y

un Secretario, quienes durarån en sus funciones un afio, si el Presidente es un
representante del Empleador, el Secretario serå del Sindicato y viceversa, estas

dignidades serån rotativas entre las partes cumplido el periodo indicado.

Este Comité tiene la obligaciön de vigilar el cumplimiento de la Ley y los
reglamentos en materia de Salud, Seguridad y Medio Ambiente de Trabajo y

adoptarå las medidas oportunas y necesarias para preservar la salud de los
Trabajadores.
Et Comité observarä 10 determinado en el Decreto 2393, la Norma 584 de la

Comunidad Andina y demås normas vigentes en 10 que sea aplicable.

Art. 46.- MULTAS.-Las Multas Impuestas por el Empleador a sus trabajadores,
no serå mayor al 10% de su remuneraciön diaria, la Universidad se compromete
a entregar al Sindicato y a través del Secretario de Finanzas el 50% de las multas

que se hayan impuesto a los trabajadores.

Art. 47.- DESCUENTOS Y RETENCIONES.- La Universidad Estatal Peninsula
de Santa Elena, se obliga a descontar de las remuneraciones mensuales de los
trabajadores los valores correspondientes a los siguientes conceptos:
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Cuotas ordinarias del 1,5% de la remuneraciån a todos los trabejadores
sean o no miembros del Sindicato; valores que se entregaran de la

siguiente manera: el 1% de este descuento al Sindicato, mediante
transferencia bancaria, de conformidad con 10 previsto en la Ley de
Financiamiento de Ias Centrales Sindicales, publicado en el Registro
Oficial No. 804 del 9 de agosto del 1984, entrega que se harå en un plazo

no mayor de quince dias de haber efectuado dichos descuentos, de
conformidad a 10 establecido en los numerales 21 y 23 del Art. 42 y
numeral 7 del Art. 447 del Cédigo del Trabajo.
Cuotas extraordinarias fijadas por el sindicato a sus afiliados, previa
solicitud escrita y firmada por el Secretario General y el Secretario de
Finanzas.
Cuotas de Caja de Ahorro, Cooperativas, etc.
Descuentos por préstamos realizados por la Organizacién Sindicai o por
la Cooperativa.
Por mutas impuestas a sus afiliados por el Sindicato.O

O

Las cantidades retenidas serån retiradas por el Secretario de Finanzas del

Sindicato con recibos firmados por éste.

Art. 48.- TRABAJADORA SOCIAL.- En cumplimiento a 10 dispuesto en el Art.
42 numeral 24 del Cödigo de Trabajo, la Universidad contratarå los servicios de
una Trabajadora Social, para que presente los servicios relativos a su
especializaciön, proporcionando la asistencia oportuna y eficiente a los
trabajadores.

Art. 49.- CAPACITACIÖN.- La Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena
impulsarå la superaciön profesional de sus trabajadores, en forma equitativa
ejecutando programas de capacitaciön, sean estos organizados o auspiciados
por el ministerio de trabajo, para 10 cual ejecutara cursos de especializaciön y

perfeccionamiento acorde a los objetivos institucionales.

CAPITULO VII

COMITÉ OBRERO - PATRONAL

Art. 50.- COMITÉ OBRERO PATRONAL.- Para los efectos legales
consiguientes queda establecido el Comité Obrero — Patronal, el mismo que estå

integrado por dos representantes del Empleador y dos representantes del

Sindicato con sus respectivos suplentes, los suplentes podrån asistir a las
reuniones con voz pero sin voto, el voto ejercerå por inasistencia del principal.

Art. 51.- PRÖPOSITO DEL COMITÉ OBRERO - PATRONAL.- Las partes
declaran que el propösito de la constituciön y funcionamiento del ComitéØbféf@
— Patronal es el de cooperar en la tarea para obtener éxito en la$r Te
obrero patronales entre el Empleador y los Trabajadores, para 10 ceal

06
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por todos ios medios una soluciones conveniente para los intereses de las partes
en todos aquellos asuntos que sean sometidos a su conocimiento.

Art. 52.- PROCEDIMIENTO DEL COMITÉ OBRERO PATRONAL.-
Funcionarå de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) Entre sus integrantes principales se nombrarå un Presidente y un
Secretario, quienes duraran en sus funciones seis meses y serån elegidos

en forma alterna, si el Presidente es representante de los trabajadores,
el Secretario serå de la parte empleadora o viceversa;

b) Sesionarå ordinariamente cada 30 dias y extraordinariamente cuando 10

convoque cualquiera de las partes con anticipaciån de 72 horas y por
escrito; en las convocatorias irån incluidos los puntos a tratarse y la

documentaciön de soporte, de haberla;

c) Sera responsabilidad de Secretario Ilevar un libro de Actas de las
Sesiones del Comité Obrero — Patronal, las mismas que deberån ser
firmadas por los integrantes del Comité; el Secretario entregarå copias de
las mismas a ios miembros principales del Comité;

d) El Comité propenderå siempre a alcanzar la conciliaciön entre las partes,

ya que esta es su misiön, de no alcanzar esta conciliaciön se dejarå

constancia en las actas firmadas, debiendo entregarse por el Secretaria/o
copias a los miembros principales del Comité;

e) Las resoluciones del Comité Obrero — Patronal se aprobaran por mayoria
simple de votos. En caso de empate el tema quedarå expuesto para
buscar soluciön en la siguiente reuniön, la misma que se realizarå en el
plazo de 96 horas, de no encontrarse soluciön a los temas sometidos a

su conocimiento, las partes quedan en libertad de ejercer las acciones
legates que se creyeran pertinentes;

f) Si e: Comité Obrero — Patronal no funcionara por inasistencia de sus
integrantes a las dos reuniones consecutivas determinadas en el inciso
anterior, las partes quedan en libeltad de iniciar las acciones
administrativas o legales a las que se crean asistidos.

g) El Comité Obrero — Patronal podrå sesionar con la mitad mås uno de sus

O

miembros.

Art. 53.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ OBRERO
atribuciones del Comité Obrero — Patronal:

- PATRONAL -
. Son
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a) Conocer, analizar y proponer sobre Ias sanciones disciplinarias,impuesto
por el empleador a los trabajadores.

b) Investigar y formular alternativas de soluciön a las partes, respectoe ios

casos sometidos a su conocimiento.

Art. 54.- RATIFICACIÖN.- Las partes ratifican su voluntad de dar estricto
cumplimiento al presente contrato colectivo, en caso de violaciån de uno de sus
articulos la parte afectada requerirå a la Otra una reuniön inmediata con fines
conciliatorios para recuperar la buena marcha, de no establecer la conciliaciön
necesaria y adecuada las partes afectadas se acogerån a los procedimientos
legales previsto en la Constituciån, Cådigo de Trabajo y los Acuerdos
Internacionales de 01T, del cual es parte nuestro pais.

Art. 55.- ACEPTACIÖN.- En caso de existir divergencias entre las partes
contratantes en cuanto a la interpretaciön, aplicaciön de las disposiciones del

presente contrato y de cualquier Otro asunto relacionado entre la
Universidad y los Trabajadores, las partes se obligan a tratar directamente
y agotar todos los medios a su alcance en el orden de una justa soluci6n
del problema, en todo caso de existir dudas sobre el alcance de las
disposiciones del presente Contrato Colectivo se interpretarå y se aplicarå
en el sentido mås favorable a los trabajadores de conformidad con el Art. 326,
numeral 23 de la Constituciön y Art. 7 del Cédigo del Trabajo, siempre que
no se contrapongan a los Mandatos 2, 4 y 8, Decretos Ejecutivos 1701 y
225 y acuerdos que dicte el Ministerio de Trabajo.

La Universidad, se obliga con las Autoridades, Direcciones y Personal
Administrativo a dar, en estricto cumplimiento a 10 dispuesto en los numerales 10
y 13 del Art. 42 del Cédigo del Trabajo. De igual manera todos los trabajadores
darån cumplimiento a los literales del Art. 45 del Cédigo de Trabajo.

Art. 56.- SOCIALIZACION.- La Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena,

se compromete a imprimir y entregar a todos y cada uno de los trabajadores
sindicalizados, un folleto del presente Contrato Colectivo, una vez que este
instrumento se encuentre debidamente aprobado y registrado por el Director
Regional de Trabajo y el Ministerio de Trabajo.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena, harå constar en
el presupuesto correspondiente de la instituciön, el total dei financiamiento
del presente Contrato Colectivo, y 10 gestionarå ante el Ministerio de
Finanzas; en caso de incumplimiento total o parcial se regirån a 10 dispuesto
en el Art. 251 del Cödigo del Trabafoy de esta Contratacién Colectiva.

SEGUNDA.- Cuando un trabajador haya Sido designado para cunplir
alguna dignidad de elecciön popular la Universidad Estatal Peninsula de eota
Elena, darå todas las facilidades y concederå licencia sin remuner
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hasta que dure la funciön de dicho cargo, finalizada la misma se obligarå al

trabajador a a sus fundores y puesto de trabajo en la
Universidad.

TERCERA.- Todas las garantias y beneficios que las y los trabajadoræ han

venido gozando por ley o por convenio de las partes, se mantendrån vigentes
y se consideraran incorporadas al contrato colectivo, siempre que no hubieran
tales prestaciones por el presente Contrato Colectivo y siempre que no se
contrapongan o exceda los mandatos 2, 4 y 8, decretos ejecutivos 1701 y

225 y acuerdos ministeriales que dicte el Ministerio de Trabajo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Todos los beneficios serån pagados a partir de la fecha de

suscripciön del presente Contrato Colectivo; después de celebrado el mismo

no podrå ser modificado, desconocido o menoscabado en forma unilateral

por ninguna de las partes.

SEGUNDA.- La Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena en un plazo no

mayor a treinta dias procederå al pago de los beneficios economicos y

subsidios negociados en el presente contrato colectivo, previo a contar

con la disponibilidad economica suficiente para cubrir los egresos.

TERCERA.- Las partes elaboraran los instructivos y reglamentos que se
consideren necesarios para la aplicaciån de las disposiciones contenidas en este
instrumento.

CUARTA„- Sera vålida la transacciån que realice la Organizaciön Laboral con la

Universidad, siempre que no se aplique renuncia de derechos de conformidad

con 10 dispuesto en el numeral 11 del Art. 326 de la Constituciån de la Republica.

Para constancia y ratificaciån de 10 aprobado entre los comparecientes, el dia
presente Contrato Colectivo por triplicado29 de octubre del 2019, suscribe

del Trabajo y Servicio Püblico deel Ab Sixto Gamboa Solis,
Guayaquil, la Rectora y os diri Nn-t dél Comité Central Unico y la infrascrita

oa SoliAb. Sixto
Director Regi nal d

Dra. Margarita Lam
RECTOR DE LA NIV

r ajo y Servicio Püblico de Guayaquil

7nzålez, Ph-D
SIDAD ESTA p

DE

SANTA ELENA
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